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Este periódico .saje todo* los dias t y .se^soscfi*' 

be en Macfííd en el despacho de La lmpreuta.JReaJ, 

y en las ¡provincias éu todas las adiuinistraciaúefi 

deCbnéosi..

SABADO 3 i DE MAYO 
í>e 1834-

—ptecios de suscripción.

Año. Afecto* «Tres ,s»m.

Para Madrid........... .... 2.{o I 30 60.
Para H tt«oo/..\.... .... 3ao 80.
Para Canarias........ ..._ 38o Iqb 95. -
Para indias/. .... 400 - too loo. 'i

ARTICULO DE OFICIO
La Reina nuestra Señora Doña Isabel ie, y S. M. la Reina 

Gobernadora, siguen en él Real sitio de Aranjuez sin novedad 
en su importante salud.

Peí mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Se
ñores Infantes.

REAL DECRETO.
Suprimidos' los antiguos Consejos por mi Real decreto de 24 de 

Marzo último, lo lia quedado también la suprema junta de Compe
tencias creada por Real órtleh de 24 de Febrero de 1824. Y como 
Ja experiencia ha demostrado los ventajosos resultados de esta insti
tución .cuyo objeto es remover los obstáculos que, embarazan la ac
ción tle la justicia por el encuentro de jurisdicciones privilegiadas ó 
de trilmnales que reconoeen distintos superiores; en tanto que se 
organiza completamente el sistema judicial de toda la monarquía^ 
oí (Jo el Consejo de Gobierno, he venido en mandar, ,en nombre de 
mi muy cara y amada Hija Doña Isabel ii :

1“ ' Se establece una nueva junta suprema de Competencias, con 
las atribuciones que tenia la anterior.

2V Conocerá y decidirá ademas de todas las competencias que 
ocurran entre juzgados ordinarios ó privilegiados, y los del patrimo
nio Real.

5" Será presidente de ella el del Tribunal supremo de España é 
Ind ias, y se compondrá de dos ministros de cada uno de los tres Tri
bunales supremos, y dé otros dos del Consejo Real de las Ordenes 
militares.

4? El escribano de Gímara mas antiguo del Tribunal supremo 
de España é Indias, será secretario de la junta; y los relatores del 
mismo, y los de los demas Tribunales supremos y Consejo de las Or
denes , alternarán en el despacho de los negocios en la propia forma 
que lo hacían los de los antiguos Consejos. Tendréislo entendido, y 
dispondréis lo necesario á su cumplimiento. = Está rubricado de la 
Real mano. =: En Aranjuez á 29 de Mayo de 1834. = A D. Nicolás 
María Garelly. _________

y ti #1 artículo 10 del Real decreto relativo al Tribunal supremo de España 
i Indias inserto en la Gaceta número 98 , dice:

«El tribunal supremo de España é Indias no podrá conocer en adelante de 
negoció alguno que no está comprendido en las atribuciones que le están de
signadas pór mi Real decreto de 24 de Marzo último, y los que nuevamente 
ocurran Siendo contenciosos, aunque correspondiesen i la dotación de los su
primidos Consejos de Castilla é Indias, se instaurarán en los respectivos juzga
dos ordinarios.

Debe decir: «El Tribunal supremo de España é Indias no podrí conocer 
en adelante de negocio alguno que no está comprendido en las atribuciones que 
le están designadas por mi Real decreto de 24 de Marzo último f por el pre- 
jtntr-, y les que nuevamente ocurran siendo contenciosos , aunque correspon
dieren a la dotación de los suprimidos Consejos de Castilla á Indias, se instau
rarán en los respectivos juzgados ordinarios.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERA&

’ . ToaaoiA. ■ _ _

1 1 Smfma 11 Je Atril.
Ea eacuadn destinada i la expedición de Samot está próxima i salir al mar,

y es verosímil que dará la vela con el primer viento favorable. Se dice qui 
Hassan-bey, que es quien la manda, ha recibido ya todas las instrucciones del 
-gobierno: sin embargo, continúan armándose con la mayor actividad diversas 
navios de línea, y nadie acierta en ias conjeturas que hace sobre su destino.
(Diario de Smirna.)

einamascA.

Aliona 9 de Mayo.

Se vuelve á asegurar sin ningún género de duda qué los Reales decretos re
lativos á las nuevas instituciones prometidas al país deberán publicarse en todo 
este mes; y que el gobierno sc ocupa en preparar un proyecto de ley sobre 
aduanas, cuyas bases son ciertamente mucho mas ámplias f favorables que las 
de la legislación vigente. (Mercurio de Aliona.')

ÍXUsiAi ■'

Berlín 9 de Mayo-

S. M. se ha dignado nombrar ministro de Estado y del Despacho de la 
Guerra á su ayudante de campo el teniente genera] VVitzebcn.

A consulta del consejo de Ministros, con fecha de 17 de Abril de este año, 
se ha dignado S. M-, en consideración á la avanzada edad del ministro de E»r 
tado Schuck.mann, admitirle la dimisión que ha hecho de la dirección de les, 
negocios del departamento dcJ Interior; pero con la reserva de tener parte yo 
los trabajos del ministerio de Estado, del consejo de Estado y de la comisiqei 
encargada de los negocios de los estados provinciales, y presidida por S. A. R. 
el Príncipe Real.

Resultando vacante, en virtud de esta disposición , el ministerio del ínter 
rior, en cuanto concierne al comercio, se ha dignado S. M. confiar este encargo 
ni ministro de Estado barón de Brean, reuniéndole Jos negocios de policía, 
feudos y establecimientos públicos, minas, fundiciones y saiitlas, juntamente 
con lo relativo á los intereses de las fábricas y del comercio. La dirección de 
los edificios civiles se reunirá al ministerio de Hacienda, como igualmente la 
construcción y conservación de los caminos que están a cargo del Estado; todos 
estos negocios se confiarán á la dirección de M. Rother, en la actualidad pri— 

•mcr consejero íntimo de Hacienda y presidente, en calidad de gefe, del comer
cio marítimo.

S. M. se ha dignado al mismo tiempo nombrar á M. de Rocbow, ex
presidente del gobierno, á la dignidad de ministro de Estado , encargándole el 
despacho del Interior. (G. de PrUJÍa.)

SUIZA.

Berna 8 de Mayo.

En la sesión del 6 de Mayo el gran Consejo ha deliberado sobre el negocio 
de los polacos y demas refugiados que tomaron parte en la expedición de Sa- 
boya. Después de contestaciones muy acaloradas, que duraron ocho horas , el 
gran Consejo , á propuesta del Consejo ejecutivo, expidió con Una mayoría de 
104 votos contra <54 el decreto siguiente :

» El gran Consejo de la república de Berna:
«Considerando que Jos gobiernos de los veinte Estados y medio de la Con

federación han remitido al directorio una declaración én que manifiestan el de
seo de que los refugiados que tomaron parte activa en la invasión de los Esta
dos sardos á principios de este año sean obligados á dejat ej territorio suizo.

«Considerando que sobre todo en la época actual es urgente mantener y 
consolidar la paz entre los cantones y obrar de común acuerdo, decreta loque 
sigue:

Artículo 1.® «Las medidas que el Consejo ejecutivo ha tomado en este
negocio desde la resolución del 12, de Marzo último quedan aprobadas. .

Art.' 2.® «Los refugiados políticos que personal y activamente tomaron
parte en la invasión que arriba se menciona, no sprán ya tolerados es el terri
torio de la república, y se les hará salir de él inmediatamente.

Art. 3.® «El Consejo ejecutivo queda encargado de la presente decisión "
- El avoyer Tschaznér, que ha sostenido este informe en sombre deDgo- 

. hierbo, ha manifestado que ya no existen eu el cantón de Berna sino «roes 80 
refugiados de los que tomaron parte en la expedición contTa Saboya, que lau
camente contra ellos estaba dirigido el decreto, y que el Consejo ejecutivo ho 
tenia ninguna noticia dé los refugiado» italianos y alemanes de que hacia men- 

icton el vorort en su circular. (O. dt leí -D.)
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Ayer visitaron al vizconde Palmerston el príncipe Talkeyrand y- él-maé^-1 

núes de Miraflores, embajador español. ■ .• * Lw-, -
^ ■ , 7i;n‘iií i' v; ■ ,.j
.___ La mayor parte de los ministro» se juntaron el 13 en|«' ptwai
Grey, donde csrovieion largo tiempo en consulta. Vrít" ' ^

no puede menos- de manifestar qéa habiéndose, ajtmentado i prosista del ge- 
¿tetxj Bugeaud 1009_Trancos*al -.presulpuifstótd* iB^ypatjíieJ Jngmo '
hoy’p'de 
cas del Est

,____El coronel Caradoc tuyo una inferencia el 12 con T5id Pal
la secretaría de-Estado , y en seguida Salió de Lóndres encargado de u4atypjsiotí,‘- 
especiak cerca de‘la córte de España. (.Standard.')

/ " ■ «V
____ Por noticias de Lisboa se sabe que el tratado de la cuádruple alianza había
sido recibido en aquella capital con grande entusiasmo, y que había difundido 
la mayor ategrfigW todas larelajesrLrTatificacion nentardará mas tiemw>-que 
el n^sariopa^fe®er>^- ciertas formalidades, y se creequeíiabrá podido <le*- 
pacMtreé pád I*§íítcpr»'Sel 8 del oprrjeó|e. Inmediatamente que nuestro go^rér- í 
@l^i|c^s®cypej,úbll¿wáiúgó^en mandarió <j& Jfoio* l«$&g}4¿í. 
ses que sirven en el ejército de D. Miguel se rettren. El tratado nombra a es
te príncipe con el título de rebelde. (Sun.)

____ La noticia que anunciaron los papeles franceses desembarque de D. Cárlos
para Inglaterra ha salido falsa. (Times.)

■ Por cartas deBsreelona se sabe que el Estatuto Reai ha sido recibido 
«n aquella ciudad con el mayor entusiasmo. Todos loa buenos españoles le mi
ran- comó el áncora de la esperanza, y como una firme rota contra la cual se 
han de estrellar, tanto los embates del despotismo, como los proyectoS'de loé 
hombres ilusos, á quienes ni el tiempo ni las desgracias han podido enseñar de 
qué lado está la justicia y la verdad, J de cuál la exageración y las pasiones.
(Ti)

.. .7 : , ■ , . - • j

____La suiza ha recibido nueve nota; mas de las Potencias extrangeras, inclu
sa la Dieta germánica, por las cuales se le apremia á expeler de su territorio á 
torjos los refugiados. Sin embargo, su gobierno está resuelto á no desviarse de 
la primitiva máxima que adoptó d.csde el principio , y que consiste en conce
der asilo á los refugiados pacíficos , y echar á aquellos que:realmente tomaron 
parte en la invasión de Saboya. (Id) ^

___—Apenas han trascurrido 18 meses después que la dieta germánica tomó
un tono dictatorial con respecto á la Suiza, y que se notaron ciertos moví- . 
intentos en las tropas austríacas acantonadas en el ñórté de-Italia. Esta circuns
tancia obligó á Ti república helvética á prepararse parí defender sus libertades 
contra una intervención extranjera, é hizo que la Francia manifestase á las 
potencia» de Ht-tanta alianza que nohabia un motivo para impedir que la con- 
■féderacion sostuviese-contra enemigos extraños su independencia nacional. Esta 
actitud de la Fráncia y de la Suiza, paró el golpe que amenazaba á esta últi
ma* ¡ pero fue por corto tiempo. La presencia en lós cantones suizos de un pu- 
-Afcdo de polacos, algunos de los cuales tuvieron la locura do querer revolucio
nar la Saboya, pareció asunto bastante grave al congreso de Viena para creer 

-OH peligro la tranquilidad de la Europa, y para amenazar á la Suiza, si no con 
-una guerra inmediata, á lo menos con un bloqueo á lo largo de sus fronteras, 
-cuya medida debía también conducir infaliblemente i la guerra. La única con
dición para evitar los efectos de tan dura providencia era expeler í todos los 
polacos refugiados del territorio helvético, y no recibir mas en su seno á los 
-que se reputan como enemigos de la santa alianza.

El tono adoptado en semejante ocasión por las Potencias que componen el 
congreso de Viena, era sostenido por la esperanza de que la Francia entraría 
en las mismas ¡deas á causa de las circunstancias particulares en que se encon-, 
traba, y que por consiguiente la Suiza tendría que ceder á exigencias tan pode
rosas. Pero afortunadamente «1 gobierno Trances acaba de significar á su repre
séntame cerca de la Confederación helvética la línea de conducta que seguirá en 
este negocio, la cual no deja dudar un momeBto que su intención es prestar 
ayuda en caso necesario á la república para defender su independencia. Al 
mismo tiempo sabemos que el embajador francés en Viena ba recibido instruc
ciones para que haga entender al gabinete de Austria y á cada uno de los mi
nistros de las Potencias que-componen la Confederación germánica, que la 
Francia se opondrá á toda intervención extrangera que pueda perjudicar la in
dependencia de Suiza basta tomar la» afmás en Su defensa.

Eita política dé la Francia es indicio, en sentir de algunos, de la alianza 
-de que hace tiempo se habla, y que se dice ajustada entre esta nación, la In
glaterra , España, Portugal, Suiza y Bélgica, como un contrapeso de la influen
cia de la Confederación germánica y de las Potencias del Norte en los nego
cios de Europa. Y en verdad que si esta alianza no estuviese hecha, las cir- 
cunstanciasmismas no podrían menos-dfe aconsejarla; porque siendo la unión de 
los Príncipes absolutos tan fuerte como natural, atendidos los principios de sus 
respectivos gobiernos, es indispensable que formen también su liga por él pro
pio inferes los Estados- constitucionales. (Id)

-La Cámara de Diputados de Bavtera, en sesión de 28 de Abril, ha apro
bado por una mayoría de 96 votos contra 1 la ley propuesta por el gobierno, 
que concede á'los que profesan el ¿lilto griego los mismos derechos civiles y 
políticos que gozan loa,católicos /luterano» y calvinistas. (Id) 1

, rxiwciA. - 

Parts.iTjte Mayo..
Tanja dibey. Cinco por lOOcomolídádos 106 fr. 20 c.- Fondos erpsfio- 

:és> renta de España 3 por 100,44Í* Empréstito Real de id. 84F> Renta pez-Tés.
pateta de id., 7$.

Clw«* o* lpaBiíotADoa^-iW/ayé./e festón eUl6 Je Mayo.
M. Martin conviene en que las-sociedades- de agricultor! ton ú tiles; pero

_ -o fin que
Intó; de Jos ,2009, todavía permanece aquella suma en las ar- 

,porque no se .ha-Prescntado-jocasiop 4c emplearla. M. Giraud 
Vi ntb se reduzca á 8u9 francos: en apoyó de su proposición re

razones,que el general Bugeaud ba alegado en favor de las 
llura» añadiendo que á ellasldebeb los inglesas e! ektraordi- 
ester ramo ha hecho en su, patria, como sin duda sucederá

üispéúsí'eátimúlo y protección.' ' .........
ercier qi^e. segun el ¡nforqje, (leí ministerio, aparecí:, que 1 S 
i han recibido auxilios pecuniarios en el año de 1832, aña- 

iodo de ver el, general Bugeaud exagera los beneficios que pro-' 
ociadas sociedades; y se opone á que se aumente la suma asignada 
La Cámara cierra la discucion, y desecha las propuestas del ge

neral Bugeaud y de M. Giraud. M. Raneé propone que el aumento de 8(j3 fran
cos se aplique á fomentar la agricultura en general, porque el método de culti- - 
va que^se sigue en ;Fransja-es.jmalo y por-lo torsmjz urge ajtaptar otro: pide 
que stf éstablezcan en los jfepaZtiijmentós capole labor para qwVsirvai de mó- 
deloiífiiciendo que én ellas se emseñe á culQv’ar la tierra apré^djiarrdoloscú- 
noctóéptos que isobre qste pgqtp se hán it^ri^do en-ot rasitjaci^net^á fioMe 
que fospropictafios'sepan sacar partido de sus posísíones, délo "que resultará 
la imitación, que es el único modo de conseguir que los labradores abandonen 
Jas, pf^üfg^pjróqaip -^i%4Ígt¡eii:. asegura^qizg.qse^-suroampnqe^tjji.^jrpponer 
premios paya los que de algún modo mejoren el sistema de cultivo ó los ins
trumentos de labranza, ó introduzcan alguna planta ó semilla nueva y útil : fi
nalmente, estima qtie sérá_ muy''.cohvenieirté pépsípgnr pór cuenta del Estado 
algunos jóvenes que asistan á las escuelas que se establezcan en las casas de la
bor. dé: q«fc abtes ha hablado^ ; / v. í 3 í 7 -

Contesta. fA- Thiers r minisJto del Intetiqr„ que se puede 4M,itnpulso á la 
agricultura áe varios moefos , pero principalmente-cop el ejemplo ,.con el estí
mulo y con los aranceles: que no siendo posible'qué el ministerio diese ejem
plo en esta materia, ha fjc/4tado al administrador de la casa de labor de Ro- 
vUTe líáf auxilios que le: fia pedido ; ha pagidó'á'lá éscuela dé'Origñoii la ins
trucción de todos los jóvenes que se le han propuesto; ha roCOtrtpensado' al in
ventor de un nuevo arado*.auxiliándole paraqne viaje por.las provincias, y re
comendándole á todos los prefectos como él ha solicitado; ha facilitado á las 
sociedades agrícolas los fondos qqe han pedidoha hecho -traer de Inglaterra 
para que sirva de modelo y’ejemplo á los cultivadores un rebaño de ovejas do 
lana-iargxy brillante; y Analmente ha auxitiadp.y. recompensado á un propie
tario de Reims que ha groado una casta nueva do ovejas.

En cuanto á aranceles, dice que la ley c|o cereal es parece suavé en lo inte
rior del reínó en donde abundan los granos, y mpy rigorosa en las plazas de 
comerció; y qtie siendo imposible dar en esté particular disposiciones que fa- 
voreíéai) á (odos, el gdblefnó no debe fijarse érr Un solo punto dé vista , sino 
seguir-ton atención el giro-qué (ornan Pe cosas y los. interésés-, proporcio
nando: á ello los arancetés. VrCíérta clase de gentes , prosigue, quisieran que el 
gobierno-seínctinase resúeliamenteiá derecha Ó Ó izquierda;-pero aquel debe 
caminar con prudencia sin- decidirse exclusivamente, pues sabe-que-, según siem
pre se ha dicho , los términos medios son los «nejóles... Lejos de eer/ar los ojos 
en lo relativo á los ¡atefeses materiales del Estado, puedo asegurar que poar el 
contrario abundó en la ¡dea de cuidar de ellos continuamente,;,porque asi se 
aficionan los. hombres á las nosqs.positivas y á la sensatez , se distraen algo del 
embeleso en que los tienen esas teorías tan miserables y aventuradas, que per
diendo por lo común la juventud , y por este medio la nación , causan las des
graciadas .escenas que hemos presenciado. Repito que en todo es preciso proce
der con tino y prudencia; lejos de desentendernos de ningún interes, hemos pro
curado ponerlos todos en la balanza de la justicia, que siempre ha sido la nor
ma del gobierno. (Muy bien! Muy bien! ) ■

M. Auguis dice que por grande que sea la suma que se destine al fomento 
de la agricultura, nunca será la suficiente para el objeto: que en Bélgica y en 
la Gran-Bretaña ninguna cantidad suministra el gobierno á los agricultores, y 
sin embargo, son las naciones que gozyn de mayor prosperidad Declara que no 
puede consentir en el aumento que se propone . -

La Cámara cierra la discusión, y desecha la propuesta de M. Raneé.
M. Fiot pide que se concedan 5ü9 francos para que se empleen en premiar 

i los que se dedican á la cria de ganado, alegando que este ramo de industria 
ie halla muy abandonado. Lá Cámara tampoco adhiere á esta propuesta , y 
aprueba el capítulo 24 conforme lo presenta el gobierno.

Para gastos »de! cónse"rvatorio y dé las escuelas de artes y oficios” se destinan 
en el capítulo 25, 38u3-francos : M. Vatuot.creq.que en los deparjaipeplos ss 
deberían fundar conservatorios de artes y oficios. L* Cámara apjqeba.el capítu
lo 25 , y pasa á examinar el 25 en que s.e piden 2303 francqs »para cédulas 
de invención y fomento del comercio y fábricas.” La comisión quiere quede la 
parte correspondiente al comercio se rebajen 40,500 francos.: pl ministro de 
dicho ramo, sin negar él principio en que'se funda la comisión, recuerda la 
traduccion.de un documento ingles muy curioso, que por su órden se ha dis
tribuido á la Cámara en estos últimos días, y en el cual se trata de las rentas 
y del comercio de la Gran-Bretaña: manifiesta cuán útil seria para el gobier
no y para la nación que eú Francia se hiciesé una operación estadística de un
ta importancia., y pide que de éste capítulo solo se rebajen 20.9 francos, á fin 
fie atender con los otros 20,500 al gasto que irrogará la operación que ha in
dicado. Lá comisión adhiere s! dictámen del ministro, y la Cámara aprueba el 
capítulo 25'cón Id sola rebaja de1209 frápeos. .
. M. Auguis pide que de los 609 francoique en el capítulo Tf se asignan 

'»párT4ós establecimiento» saniurios,” sereba jen 109: se fimihpar* ello eft 
la necesidad de modificar las quarcntenas en atención á los gravísimos perjuicios 
que causan al comercio ,• según- lo comprueba con- varios' estados .que presenta, 
relativos á la entrada y sylida dobuques en los puertos de¡ Fifncia durante el 
año de 1831, y las cuarentenas que han sufrido. Se aprueba el capítulo con la 
rebaja propuesta por M. Auguis; uimismo- ve aprueban los artículos 28 á 33 
inclusive , en los cuales se determinan las cantidades que se han de invertir »en 
fomentar la pesca marítima; en el ramodé pesos y medida»; en dar auxilió i 
los establecimientos generales, dc.beneficenfiai en socorrer á colonos; en dar so
corros á las juntas de caridad y otros establecimientos de beneficencia, y á la 
.sociedad-As caridad'ntsMfiM;*’'- ■ i-*''’.
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de los' teatros

’í CU*11-3009 fapeot’, para «auxilió 
Rfealet f-« by cajas de p^ibóéj de la 6pér)tjódiéj conservatorio 

•4ffl*MSSrr,K<|e^!?lj^l8*l.qtié e¡ mmis(rp;dfl Interior presenté un proyecto 
.éiilSF- qMa,ConciUan^>tfi|;í:TCchQ d^lca^ytó^es dramáticos¡jjcqjjo que se debe 
¿lio* buepos ciudad^ijfjs. í'Xos padres dej.firÓil^V y á toda ía,sociedad, se evjf- 
ten.Jps ofensas, que¡ pn,los .teatros se fia-peñ[.£ la moral.-. El/niqístro del Inter • 
rior contesta á los-réparpé ¿fi preoplgantéi, dando cuenta de fas disposiciones 
que-jja Jia. tpmado para, satisfacer los destos. qpeacaba de njanífestar, y hacien
do ver las grates dj^eultades queseo|jon¿p ¿(total logro de. lo que aquel 
apetece.' ; , ' .s,

. P^n-; incidencia se su^city una -acaloradi difcusion sóbrela censura prévia y 
sobre lá-libertad <jé¿tnpbcn(?> tomando.pa^t^eh ella el mipisfro. del. Interior y 
JMM, Chaileinagne^-pafnicr Pagés, Odilón-Barrot, Gramtppnty Mauguiq; 
la' Cámara aprueba di capitújq 84, J «I presidente levanta la sesión.

,_—.Parece que no é*, cierta la noticia jjü* anunció ayer un periódico, asegu
rando que el conde df .I^uraigni, embajador francés cerca de la Confederación 
helvética, había llegado4 esta capital. ,

,M. feugenio Verter ajaba de. salir para Madrid encargado de una misión 
diplomática. (/). de los Debates')

i , .Hoy á la una y. media el barón de í'feffel,. enviado extraordinario y mi
nistro plenipotenciario de.S, M. el Rey de Baviera, ba entregado al Rey en 
audiencia particular, jas cartas en que anpel. Je participa el nacimiento de la 
princesa Carolina Teresa Helena, hija de SÍ, A, el duque Maximiliano y de 
S.A. R. la princesa,Luisa de Baviera., ,

Inmediatamente después el caballero de Abreu y Lima, enviado extraordi
nario y ministro plépipotenciario deS. M.la Reina de Portugal, ha presen
tado aj Rey l^s cartas que le acreditan en calidad de tal cerca de S. M. el Rey 
de Jos franceses El caballero de Lima hi sido conducido á la audiencia del Rey 
con el ceremonial acostumbrado; estaba acompañado por el caballero Danpias, 
cónsul.general de S. M. F. que ha hecha, hasta ahora las veces de encargado do 
negocios. (Monitor.) :... .

-Escriben de Chambery con fecha Í2 de Mayo lo siguiente: Se va i fot1-
tnar deijtrp de algunos días un campamento de 4 á 53 hombres en las llanuras 
de la Semina , entre las ciudades de Ruoully, de Aix-lcs-Bains y de Annecy. 
S« dice que el Rey pasará tevista.á estas tropas: y se cree, no sin alguna apa
riencia de razón, que todas ¡éstas armas, tuiidas á los refuerzos que acaban de 
recibir las guarniciones de Chambery ^dc Annecy y del l’Hopital-Sous-Con— 
Baos, están destinadas í apoyar con una demostración milijar.la furibunda nota 
qu« ha lanzado el gabinete de Turin contra la Suiza. A esto se reducen en re
sumidas cuentas todas los preparativos de invasión contra la Suiza soñados por 
algunos periodistas de este país, y aquel ejército de Sü9 piamonteses (el Rey 
.Carlos Alberto nunca ha tenido arriba de 553 hombres, sobre las armas) que 
uri periódico suizo hacia llegar, aun no ha tres días,á la Saboya para invadir á 
principios de Jumo la Helvecia francesa.

No han querido-recibir en la frontera á algunos obreros de las fábricas de 
seda de León que ¡enian sus pasaportes en regla, y se disponían á trasportar su 
industria á FaverjesyáTurin. {Mensajero.')

____ Escriben de Ginebra con fecha 8 del corriente:
»Se ha dado órden para expulsar de todos los puntos.de la frontera suiza i 

todo francés ó vjagero que venga de Francia, en caso de que no tengan sus pa
peles muy en regla. El convenio vigente para la extradición de fugitivos no se 
extiende á los individuos perseguidos por delitos políticos; se limitan con estos 
á simples medidas preventivas. Todd Ib que se ha dicho y repetido acerca de 
ciertas extradiciones de refugiados franceses por causas políticas, entregados por 
órden de nuestas autoridades á la gendarmería de Gex , ha sido un tejido' do 
impostura.” (D. de Debates.)

____ Acabamos de recibir los Monitores egipcios del 8,15 y 22 de Marzo.
El primero de estos periódicos anuncia la salida para Francia del general po
laco Dembimki y de M. Bolla, hijo, á bordo del bergantín mercante el Cé
sar. Nadir bey marchó también á Marsella en el bergantín la Jdvett Meandra. 
Dicho periódica da la noticia de que según el convenio celebrado entre los 
cónsules europeos de Alejandría y el gobierno egipcio, 1a fuerza armada del 
pais está autorizada para arrestar tanto de'dia como de noche á cualquiera europeo 
que tuibe la tranquilidad pública. Ló mismo se hará con los que se encuentren 
sin farol en las calles tres horas después de puesto ya el-sol , hasta el amanecer.

M. Wattier de Beurville , que ha sido vicecónsul en Turin , ha pasado por 
Alejandría á Alepo á organizar el consulado francés , y vendrá en seguida á Trí
poli de Siria de cónsul de Francia.

Mehemet-AH acaba de hacer muchas promociones en el Cairo. Selim-Bey, 
comandante de la guardia, ha sido nombrado bajá, habiéndole reemplazado un 
francés , M. Bcsson , director de armamentos de la marina , que en la época del 
cólera se distinguió por su zelo en librar de esta plaga á la escuadra egipcia. 
Hassan- Effendi, que sirvió de teniente algún tiempo en la marina francesa, ha 
ascendido al grado de contraalmirante con la dignidad debey;M. Haooa- 
Bahre , secretario particular del virey ,y M. Bissiliores-Gali han recibido tam
bién la investidura de títulos de bey. Es cosí bien extraña que todos estos nom
bres europeos se encuentren entre los títulos de Turquía, M. de Cerisy-bcy 
( porque asi se llaman en Egipto), pidió licencia á Mehcmet-Alí para ir á Fran
cia á visitar su familia; pero el virey le hizo unas promesas tan halagüeñas para 
que no marchase, que tuvo que ceder M. de Cerisy. H1 “do recompensado 
dándosele un terreno á la orilla del canal de. Mahmondiey, y Meheraet-Alí 
ha mandado hacerle una casa i su cotia:

Ibrahitp-baji escribe i tu padre que en Siria se habi'an presentado algunos 
casos de la peste: el virey ba pedido un plan de organización sanitaria que pue
da ser aplicable á lo* piases nuevamente conquistado*. '

Mehemet-Alí querrá tomar í su serricio, con el tftulqde ingeniero en ge- 
fe de las minas, i M. Fournel, samimomano, que dirigió en Francia las tninai 
de Creuzot. No ha querido admitirlo este tibio |óven, y se ha vuelto á.Francia.

Dentro da algunas semanas se abrirá una escuela politécnica en un palacio

dc.Boulah: se jtdmhirátl 200 discípulos. Se les enseñarán los principió! "3¿ las 
matemáticas ,.Iaaplicacion de las máquinas, los elementos de dibujo fde for
tificación , y. conforme á los adelantos de los discípulos, se dará mas extensión 
i estos estudios.-Algunos árabesque han estudiatfií maíetñáticas con el pficirl 
de artillería M. Malus , formarán con este y un ¡oven armenio educado ¿n In- 
glatcrra el prirtíer plantel de profesores.

. F1 virey va á emprender una obra de la mayor importancia en el Nilo. Se 
trata nada menos que de atajar el rio en la punta del Delta, en el sitio llama
do el Vientre de jtt vaca (Batre-el Baghar), que es el sitio que Napoleón ha
bía señalado para edificar una ciudad que, según sus planes, estaba destinada,á 
.ser la capital de Egipto. El objeto que se propone con este atajo es regularizar 
las inundaciones, y poder disponer de las aguas para régar las tierras ¿i Delta. 
7,sus cercanías del modo mas convepieme. M. Linant, ingeniero del virey, es
ta encargado de la dirección de estos trabajos. Su resultado seria importante sin 
duda; pero ¡cuanto sufrirán unos pueblos, pobrísirnos ya, para atender ,á los 
gastos de una empresa tan gigantesca , que aunque presenta, es verdad, una‘va— 
11 a vislumbre de civilización bajo el reinado de Mehethel-Alí, dejará exánime 
él Egipto acaso para siglos enteros!

Se habla mucho también de establecer un camino de hierro que atraviese 
el istmo de Suez; pero el Monitor egipcio asegura qué no está decidido toda
vía. Lo único que hay de verdad es qpe él virey ha exigido que le den cuentas 
muy detalladas dé las ventajas que podrían resultar de estos proyectos si se lie— 
váran a ejecución; y que le ha admirado mucho el mecanismo de los raifazays, 
de que le ha presentado un modélico de yeso M. Fournel.

ESPAÑA.

Madrid 30 de Mayo•

El gobernador civil de la provincia de Zamora con fecha de 24 del qti« 
rige , ha elevado á S. M. por conducto del ministerio de lo Interior , el siguien
te parte que le ha dirigido el ayuntamiento de S. Cebrian de Castro Toraje.

»Este ayuntamiento, consiguiente á sus principios y sentimientos de cordial 
adhesión y arpor sincero á nuestra ¡nocente Reika Doña Isaeei ii, asi como 
á su excelsa Madre la Reiva Gobernadora, y al ¡lustrado gobierno que feliz
mente nos rige, y deseando dar una prueba cual puede de ello; ha acoidado 
de gustoso consentimiento de todos sus vecinos retiñidos con motivo del sorteo 
del único soldado que correspondió á esta villa en el dia 10 de Marzo, exen
tar de bagajes, alojamiento, contribuciones provinciales y utensilios al padre 
ó madre del mozo á quien cupiese la suerte de soldado, y por el tiempo que 
sirviesepero con la condición de que ha de desempeñar su plaza con ’ honpr, 
fidelidad y buena conducta en defensa de la religión de nuestros padres , de 
los derechos imprescriptibles al trono de España de la Reina nuestra Seño
ra, y del lustre y esplendor de nuestra heróica nación; cargando, se entien
de , la cuota que pueda corresponderle proporcionalmente sobre los rlemay 
contribuyentes. Por este corto sacrificio que con tanto gusto hace esta villa y 
que acaso no puede hacerle mayor, espera que le resulse la gran satisfacción 
de que sus hijos la honrarán distinguiéndose entre los valientes y leales defen
sores dé la patria y de su augusta Reina Doña Isasex ii.

S. M. la Reina Gobernadora ha vista con aprecio los sentimientos leales 
de este ayuntamiento y vecindario : y se ha dignado mandar al propio tiempo 
se publique el precedente parte en la Gaceta y Diario de la administración.

Parte/ recibidos en la Secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

El comandante militar de Bilbao D. Miguel de Arechavala con fecha 20 
del corriente comunica á este ministerio las noticias siguientes: El general Es
partero salió el 17 de Munguia'con tres columnas en busca de las facciones re
unidas en Mórga y Rigoitia, las que marcharon precipitadamente á los mon
tes de Mendata , habiendo reunido sus fuerzas en dos columnas el referido ge
neral Espartero , que continuando en su seguimiento, y sabida este por los ene
migos , los.hizo abandonar los referidos montes de Mendata , y subirse á la en
cumbrada altura de Oiz , de la que descendieron durante la noche, retrocedien
do á Zomoza temerosos de la persecución de las tropas: siendo tal su confu
sión que se hicieron fuego unos á otros. El 18 signió Espartero en persecución 
de los faccjosos que se hallaban en el valle de Arratia, y con ellos Cuevi 1 l.-»s 
con 90 caballos, ocupando Zavala á líbidia, Olivares , Urraburan y Goni, 
en Arratia, separándose Luqui-y Latorre que se dirigieron *1 valle de Llodio.

El general en gefe del ejército del Norte desde su cuartel general de Esti
lla , con fecha 23 del corriente, da parte de las situaciones de las brigadas Oráa 
y Villacampo, respectivamente en Pamplona y Puente la Reina, las cuales 
combinarían entre si sus movimientos; que la reserva y la columna del briga
dier Linares permanecían en-el cuartel general, mientras que las columnas de 
Amor y Mido» continuaban sus operaciones en las márgenes del Arga; que 
por las últimas noticias recibidas ocupaban los enemigos con los batallones na
varros el Valle de Araqutl, con los alaveses el de Araña , hallándose los 
guipuzcoanos en las inmediaciones de Segura. Concluye el general cu gefe di
ciendo que según noticias del coronel Amar 'desde Peralta, ha .mejorado el 
espíritu público desde la última expedición; que habían pasado por el mismo 
Peralta con dirección al perecer á Cataluña dos facciosos fugitivos de Portugal, 
y que el di* 24 se preparaba dicho general á continuar las citadas operaciones, 
del modo maa conforme i las posiciones del enemigo y á loe proyecto» que 
manifieste. '

El comandante militar de Bilbao da parte fi este ministerio con -feht 24 
del corriente que el general Espartero satió.de aquella ciudad el día interior 
con dirección á tas Encartaciones-y en combinación coo el brigadier Iriirtc,



Ama.¿iijiíwwfacéióhés'liijtt'''vuelco'á'i^fibsljiiólíes: Zív*'» 
la áTave Guérmca'; Luqui y ¿atorre aViitl^cjb Ar ral irí jj qué' tonel uida; j«5r 
Rspjftjro la expcdicjo.qi Jqs Encartacioneá ¿ie dírígirá'sébrt'éJtas facción» 

probabilidad éxito en 7,7...,P , j

', ^ diputación gqqerql í? Vizcaya dá'W'té’í^este mí£$tef iocon fecbá íjj 
d¿l corriente ¡de MUaríe cruzando róbre ^^as ¿estariul, ir» trincadurasá 
las ¿rdfcpes de D, Juan píánuel de 0ndarz4, el que exigió SoQ 'ducados dé 
multa I la Concha de jñáflsíjove , por háber filiado i varloí, Jff&ilos deí ban
do del general Espartero, ^ particularmente por'’ haber hecfidfuego de fusilería 
y c^ifon desde el fuerte que defiende dicho puerto; que.habiéndose presentado 
en. ¿¿(jé icqueitio en unipri del lugre, guardacostas, jr ho habiendo quejido 
salir Iá lancha después de hecha la señal, dispararon contra aquel pueblo algu
nos cañonazos con biiá ¿ teniendo que hacerse í la mar por el mal tiempos coh 
pluyc.djcjcndo que-el.bergantín Guadiana se hallaba e& alta ináf con rumbo 
háci* $. Sebastian conduciendo presos desde Santander.

El capitán general de Valencia con fecha 17 del corriente avjsa que el cd> 
mandante general de la provincia de' Castellón de la Plaña con fecha 24 del 
mismo le dice, que en la tarde del dia anterior había llegado S dicha ciudad de 
Castellón el primer batalton del regimíentó de Mallorca, que él suponía mar
chando ya por Afagoh ,pues los pliegos que le dirigió su coronel habían sido 
interceptados: que había sido preciso que dicho Cuerpo desarftsaüc <1 dia 24 á 
causa de las largas ¡ornadas que ha hecho en días de copiosa lluvia eo un país 
fragoso, y al siguiente día continuaría para Zaragoza. Que en su marcha ha 
hecho dicho cuerpo á aquel pais el buen servicio de prender al gran bandido 
Ramón Molés, teniente graduado y alférez de caballería retirado , que acaba
ba de interceptar un pliego del referido comandante general de Castellón, jr 
que al tiempo de escribir el parte sufría, la.pena de la ley. Apade que el go
bernador1 de Tortosi 1 legó i S. Mateo él dia 22 con una’ columna de 7QO 
hombres., y el 24 habrá fégrésado para Cataluña de ófdeñ de sú capitán gé- 
meralj y que de las gacillas dé Mestre p eí beneficiado de Tortosa nada salda 
desde el referido dia 2Í il medio dia qúesáliéron de Ares dél Maestre, hallán
dose ,con Iá misma falta de noticias el coronel ^iizarfedo que loé persigue.

Él,general en gefe del ejército de operación» de Portugal regresó á Porta- 
legre el 25 desde Castello-íle-Vide, y en el mismo dia llegó á áquel cuartel 
general la caballería y parque á.las órdenes dél general Caróhdelet,que pasaron 
el Tajo pop el puente de Alcántara. En aquélla Fecha se hallaban también eh 
Badajoz Jai fuerzas procedentes de Andalucía,' por manera.qué sV había reali
zado ja^ reconcentración de todas las que dcbén, obrar sobre Guadiana y Tajo.

’Bj duque de Tcrceira ocupaba el 23 áMofaj en el catUihó dé Santaren 4 
Evofa. dé donde no sé sabia que hubieseísiiido D. Miguel ni D. Cirios. Nues
tras tropas se adelantarían el 26 desdé Pottálegre á Arronches j en dirección 
de Campómayor y Yelves. " ' “

Bl,brigadier Serrano, comandante de> li brigada del Condado de Niebla, 
dice eí 23 del corriente , quesegun los avisos del general Sa-da-Bqndeira , que 
mándá las t ropas de Doña María de la Gloría en el Algarbe, el 20’se hallaba 
el generql enemigo Cabreira en Loulé, de dqnde habían salido el 19 un bata
llón y algunos realistas para Evora , á consecuencia de la derrota dé D- Miguel 
y su retirada de Santaren á ésta ciudad, cuya noticia había ¡desalentado mucho 
las tropas ritiguetistas de ¿fichó reino. Unos 300 Carlistas, la mayor'parte ofi
ciales, clérigos, frailes y algunos paisanos montados en buenos caballos, se re
tiraban , de resultas de las mismas noticias,“dé Evora á Viana , Cuba y Beja; 
y retrocedieron desde esta, al parecer , á Ferreira el 19- Se lamentaban de ha
ber perdido úno ó dos carros de dineró; f en efecto, las 12 napias de tiro que 
traían con los tirantes cortados , lo confirmaban.

' 'meo más trabajo- y por.otra,parte..^iendo ya documentos reunidos / 
propiedad ífé¡ tSSiirí ho* seria.'emñfSá lfiuy árdua hacef Úi2¿Ahueva edréiprr pre- / 

' f¿fiblé ba|ó-iipdrt¿specraf &®ft¿te. y í7'7 ;
v\ to qué' á'ltíeS-dó esta úni'óbVtii'fiiffca y Hé ,tití^p¿caf'ttuportanérá'!¿‘:&:iip 

tÓftísimó'díscji'Kó qiréiÍa„pr¿édé.7)frjqüÓ s11 deseÓñ^itíiro'átólbt ófréfce'ISP pGolfia> 
Bajó.el mó'aést6r,tííü|¿> cíe »íhstir^cíióitfamiliar pr'eirtíjtdü-'a’ los señores eledtér. 
tó¥tó, ,¿ séajífeflSsiones y déseóí derlúfi'ltspa ñol átféréádé das elecciones- de los 

i»'miembtoS''dél,Énámento de lós 'Pfóéñradórcs dél ftetiio."' " :-";y> ’“*
7 No seria fiiifbí oportunQ hácer^ei anal(sis dt,uh'elCrfto que tatito 'enseña 
"dé un modo1 tifi ¿bactso , y qiit slb ériibargo Bo hfétti'fálíconcision, tii loma 
el tono de la cátedra-,Baste deciz qqe delenicndo el .brazo de. los electores ál ir 
1 ‘echar su '^fó' ífi li terrible'ti't'rtal fias hace respdnsaíHéf dél destino futuro de 
tu patria' y de sii felicidad propia 'y ta'^® sus h.tióií'NÓ obstante , contó foqué 
'tlésea es el nditeríó'i da á los misenóSuréglas infalibles |úrá conseguirle', feglatCqú)! 
se reducen i ho aconsejarse sinó cb» su concietieiá , y á ¿omparar el1 mériio y 

^ proceder de aquellos que se propongan para procuradores á Cortes con Ja gra
vedad de los negóíttis, sobre lÓ^ CUqJés han de Ic'ner fliM resolver. Ejt seguida 
Sé'di rige í loS tniithós Procuradórés/y «atiende parausó Suyo lo que lia incul
cado á los primeros; reasume con el mayor tino los objetó* esenciales que nim- 
ca.deben apartar,de sus ojos, y acaba mostrándoles, la aureola de gloria, gpe será 
ól pretnio de sús taréas y acrÍ6c¡os , -y acompañará sus', nombres hasta U rnas 
zemota posteridad. i ' - -

Tal es el discurso que da príuctpjjfi al Manual del Elector, y cuyo autor, 
sea quien fuerd', ño aspira ciertamente á medrar ¿n ías tempestades pSbreas, ni 
¿s uno de aquéllós políticos que empiezan ahora á vivir ven cuanto á su estiló 
jr demas prendas, ¿orno escritor, el imejor modo de elogiarle es copiar algunas 
máximas y frágfnentos de su papeh '

, »Por lo,mismo que hemos sido npujr desgraciados, debemos ser muy pru- 
Wdehtes, á fin'dé evitar, ñueá^f calamidades. Hóy mas' que nunce utf1 mismo 
Vcjeseo debe'guiar S todos 'lots españólese, uno solo ser sd'ñorre. Quereníós por 
VPtocuradores hombres de bien y dc'juicio ácc... no faltará en Espifiá rároñes 
»de este templé; es preciso saber y querer buscarlos; buscándolos se hallarán’, 
vry hallados debén elegirse. ; ‘ >7 ¡, 1
- » A fin de establecer y consólida^ la anión ¿ y ctear yf verdadero espíritu
«publico , es necesario destruir hasta las últimas reliquias y vestigios del espí- 
«rituy de Jos norpbres de los,partid^. La única distinción legitima, es la de 
«buenos y malos , la de hombres íntegros y despreoéupádos , y la de minórales 
'«y artificiosos. Acábese ya el abuso dé las palabras producido por nuestras'dije 
«cordias: abuso escandaloso que ba contribuido tanto á mantenerlas, tas injuS- 
«tas prevenciones excitadas por la intolerancia política; han sido la semiUa 
«mas fecunda de/ntiestra desuniem y desgrapiai. Es necesario apreciar á los 
"«hombres por so éérdadero valor, par sus obras, no por una reputación í 
ó veces imaginaria /falsa ó engañosa. Respetemos á los servidores fieles deNró- 
«no que sean af tnfonó tiempo amántés sinceros de lá patria; despreciemos Ü 
«fos que pór ún celo fanática y mal calculado, pudieran -precipitarnos en lá 
arsima de nuev^s réateiones. La exageración dé sus sentimientos, la irascibilidad 
«de su carácter, ¿ó Jes permiten mantener la moderación y la sinceridad que 
«Son necésarias pafa répresentar dignátlitiitc i la Nación -&¿'.n

xolsa db oauSictó.—.Cotización dt hoy £ia¡ tnr dt la tarde.
!
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Con'fécha 24 del corriente avisa el presidente de la juma superior de Sa
nidad de Granada que en la ciudad de Motril ¡continuaba disminuyendo el nú
mero do invadidos y fallecidos de la enfermedad que con síntomas alarmantes 
había aparecido en ella á mediado* del mes actual, sin que hasta aquella fecha 
ofreciese cuidado.
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. Ai*waldtl Elector. Se hallará de venta en 1* imprenta ¿e D. León Ama- 
>¡t^, plazuela de.Qelenque) y en la librería de Doña María Antonia de Sojo, 
calle de Carretas, á 4 rs.'va.

Este folleto de 68 páginas en 16.° contiene el Estatuto Real para la 
eonvofcícibñ'dc las Córte* genérales del Reino, la exposición del Consejo de 
Ministros i $. M. la RnirtA Goberriaclorai el Real decreto mandando que sé 
guarde; cumpla yobserVe,pfomulgándose"con la solemnidad Real elmencio- 
hado ÉstA+uto; la lista dé los-pueblos caberas de partido de las provincias dé 
España; según la diviiton judicial aprobad* en Real decreto de 21 de Abril 
ñltitno; él Real decretó para la elección de Procuradores á las Córte* generales 
dél ReiñóV ta ReaLConyoCitoria para la Celebración de las Córtes generales 

"del Reino; y-cl estado de los Procuradores de Córtes que córeSpótíden i cada 
una de laáprovincias en.H¡expresada». ■’ .

Aunqoe Sm duda es muy cómodo y agradablé jener reunido en |m corlo 
vdúrnen ,<jtiectialqui¿írt pued«llevar siemprefcontigo en el-bolsillo, todo lo 
que constituye 1* boté de traéslrós derechos. obligaeiohes y espetada», y pór 
decirfoxíi') tbdo lo qué:nécefitp saber un etpaftól cemo hómbré- público par* 
so sér -vietlSi*- dé nidguéia-eaptóie de ambiciodríS mira pénonabríni atreverse 
tampoco i especular sobre la ignorancia de sua conciudadanos; sin emhargo, 
esta clase de utilidad no ea lo que da mas valor i la colcccioncita que aquí se 
ammijta gitp.cualquiera gppo^e^ue se podria ponsegulr el mismo fin cop un

ANUNCIOS.

- . Seis vais para guitarra sacados de la ópera Norma, i 6 fs., y para fiauta S J, Ver
dadera galop, sacada de la ópera Ana Bolina, para plano a i. Rigodones sacadas de 
dícña ópera para plano.o guitarra i i. Tercer acto coro aria y diserto de la ópera 
'Monttchi i Capulití, para plano á 8- Se hallarán en el nuevo albsacen de música, 
Carrera de S. Gerónimo, casi Frente á la Fontana de oro, numero 2.1.
-v*—Ssr.balla vacante.la plata de cirujano titular de la villa de Veger, provincia de 
Sevilla: la dotación consiste en 400 ducados anuales pagados mcnsualmcnte de tooJo» 
de propios: la población asciende i 2000 vecinós, y en la villa hay dos médicos titu
lares. Los pretendientes, que han de ser de lá clase de cirujano-médicos, dirigirán h.s 
-memoriales franco» dé pórte en el término de 30 días al secretarlo del ayuntainlénró 
.tif ia referida villa. . ' , .
—-—'Se halla vacante Ja plata de cirujano déla villa de Navaimoral de la Mata, por-t 
ilab dé su nombre en el nuevo arreglo, provincia de Cácerési la población es de 60Ó 
veclnfts, y su dotación 4000 rs. pagados por trimestres de fondeé comunes. Los pré£ 
tendientes diriglrah sos «olisitudes al presidenta del ayuntamiento i jjr U plaza se pro
veerá para entrar á servirla desde S, Juan próximo,
-r“Se baila vacante la,plaza de maestro de .primeras letras de Navaimoral de la Ma
ta, partido de su nórdble en el nuevo árteXlo, provincia de Caceres. La población rt 
.de bOO vecinor, y ,u ddiacion siete rs. diarios, casa y local pata la escuela, pagada de 
los fondos comunes por trimestres. Los pretendientes dirigirán su» solicitudes al nrer 
sitient* del ayuntamiento; adviniendo que el que enseñe por «1 método de Va [icio 
sera preferido. " ' ‘ '
-——Pór,providenciadal regente de la juéisdlcclon ordinaria dé la villa de Otivfnzá 
se ha señalado pwtcriormente el dia 8 de Junio próximo, a las doce de su mañana, 
psra el remate qne.se verificara en dicha villa,, de la dehesa de la Carrasca, perttne- 
ciante a los vinculo» del Sr. condedc Via-Manuel, . , ,

Bf lA IMPREMÍA REAL
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